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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA ES 
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ESCRITURA NÚMERO 2o1e-a7-or-os—rezieg, 5 y És 
. > E SS 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

CAUSANTE : 

SR. JULIO CÉSAR FLORES TORRES 

- C.C. 010179262-0 
CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

PRH. 

| £6£65£6££5££56£6£££ 

En el Distrito Metropolitano de Quito, 

Capital de la República del Ecuador, hoy 

lunes nueve de julio del año dos mil 

dieciocho, ante mi Doctora MARÍA JOSÉ 

PALACIOS VIVERO, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN QUITO, que intervengo debidamente 

autorizada por el numeral Décimo Segundo del 

Artículo número dieciocho, reformado de la 

Ley Notarial, comparecen los señores, 

CRISTHIAN GEOVANNY FLORES CORRAL, de estado 

civil soltero, ocupación estudiante, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en la 

Calle Guayanas:E tres guión cincuenta y siete 

y Alemania, teléfono cero nueve nueve cinco 

tres cinco: nueve ocho cinco ocho, por sus. 

propios y personales derechos; MICHELLE 

ALEJANDRA FLORES CORRAL, de estado civil 

soltera, ocupación estudiante, domiciliada en 
1
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO ' 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

la ciudad de Quito, en la Calle Guayanas E 

Tres guión cincuenta y siete y Alemania, 

teléfono cero nueve nueve cinco tres cinco 

nueve ocho : cinco ocho, por sus propios y 

personales derechos; y, DANIELA NICOLE FLORES 

CORRAL, de estado civil soltera, ocupación 

estudiante, domiciliada en la ciudad de 

Quito, en la Calle Guayanas E tres guión 

cincuenta siete y Alemania, teléfono cero 

nueve nueve cinco tres cinco nueve ocho cinco 

ocho, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y 

capaces para celebrar este tipo de documentos 

públicos; y, al haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía y papeletas de votación 

doy fe de conocerlos. Instruyo a los 

comparecientes debidamente sobre -: las 

consecuencias y gravedad del juramento, así 

como sobre su responsabilidad penal en caso 

de perjurio y le advierto sobre la obligación. 

que tienen de declarar la verdad, con 

exactitud Y claridad, interrogados que 

fueron, con el juramento que tienen prestado, 

declaran, que al fallecimiento del causante 

señor, JULIO CÉSAR FLORES TORRES, acontecido 

el día veintisiete de Junio del año dos mil 

dieciocho, en la parroquia González Suárez 
2



  

- DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

   

  

1 del Cantón Quito, Provincia de Pichi 11 
o ] a ys 
2 «quedado como herederos sus hijos eres 

3 CRISTHIAN GEOVANNY FLORES CORRAL, _—MICHÉLLE 

4 ALEJANDRA FLORES CORRAL; y, DANIELA NICOLE - 

5 FLORES CORRAL, y' en calidad. de cónyuge 

6 sobreviviente la señora NEYDA GIOVANNA CORRAL ... 

7 TORRES; dejando a salvo los derechos de 

8 terceras personas. La declaración la formulan 

9. porque saben que lo que declaran corresponde 

10 a la verdad; Y, habiéndome presentado los 

11 “siguientes documentos: UNO. - Petición 

  

12 kformulada por los comparecientes con el 

13 ¡patrocinio profesional de la Doctora Patricia 

14 Puetate Ch., Profesional con Matrícula número 

15 doce mil quinientos veintisiete del Colegio 

16 de [Abogados de Pichincha.- DOS.- Partida de 

17 defunción y de matrimonio del causante señor 

18 JULIO CÉSAR FLORES TORRES.- TRES.- Partidas '   19 de nacimiento de los hijos y herederos del 

2 causante. Habiéndose seguido el trámite 

21 establecido en la Ley, en uso de la facultad z 

2 legal de la que me hallo investida y 

23 considerando que . se hallan " plenamente   
24 probados los fundamentos de la petición, 

25 Ceoncedo la posesión efectiva pro-indiviso, 

26 de Los bienes dejados por el causante 

  

  

27 - señor: JULIO CÉSAR FLORES TORRES, en favor 

28 de sus herederos, señores: CRISTHIAN 

3
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

GEOVANNY FLORES CORRAL, MICHELLE ALEJANDRA 

FLORES CORRAL; y, DANIELA NICOLE' FLORES 

CORRAL, y en Calidad de cónyuge sobreviviente 

la “señora  NEYDA  GIOVANNA CORRAL — TORRES; 

dejando a salvo los derechos de terceras 

    
personas, debiendo tomarse nota de. este 

particular JAR pesistros de la 

Propiedád ercanti donde existan 
A 

los _ paa Do fe- 

ok A | 

p ASA A € OI 

  

SR. sa GEOVANNY FLORES CORRAL, 

c.a. 1722397708 

dp 

SRTA. MICHELLE ALEJANDRA FLORES CORRAL 

  

C.C.] 20193351 

  

Nicoletlores 

SRTA. DANIELA “NICOLE FLORES CORRAL, : 

Cc.c. 05038337%0 

  

CeLL 5 

DRA. MARÍA JOSÉ P. TOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  

SEÑOR NOTARIO 

  

      
domiciliada en la Calle Guayanas E3-57 y Alemania, teléfono 0995359858, 
propios y personales defechos; CRISTHIAN GEOVANNY FLORESKÉORRAD, 
estado civil soltero, ócupación estudiante, domiciliado en la Calle Guayahás: 

y Alemania, teléfono 0995359858, por sus propios y personales derechos; 

MICHELLE ALEJANDRA FLORES CORRAL, de estado civil soltera, ocupación 

estudiante, domiciliada en la Calle Guayanas E3-57 y Alemania, teléfono 

0995359858, por sus propios y persOnales derechos; y, DANIELA NICOLE FLORES 

CORRAL, de estado civil solterá,-ocupación estudiante, domiciliada en la Calle 

Guayanas E3-57 y Alemania, teléfono 0995359858, por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes somos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, ante usted comparecemos 
con la siguiente petición: / 

É 

De la documentación que adjuntamos, consta ló siguiente: 

De la partida de defunción que acompañamos vendrá a su conocimiento que en la 

parroquia González Súárez, cantó. Quito, provincia Pichincha, el día veintisiete de 

Junio del año ¿e mil dieciocho, ha fallecido el señor JULIO CÉSAR FLORES 

TORRES, sin (otorgar testamento alguno, y a su fallecimiento, quedamos como 
únicos y universales herederos, sus hijos CRISTHIAN GEOVANNY FLORES 

CORRAL, MICHELLE ALEJANDRA FLORES CORRAL, DANIELA NICOLE FLORES 
CORRAL y la señora NEYDA GIOVANNA CORRAL TORRES, en calidad de . 

cónyuge sobreviviente con derecho a los gananciales que le corresponde en el 
haber de la sociedad conyugal. 

Con estos antecedentes y amparado en lo dispuesto en el Numeral 12 del artículo 

18 de la Ley Notarial reformado, incorporado-pór ¡aLoy Beformatoria por la Ley 
expedida el 5 de Noviembre de 1996 y promulgado én el Régistro Oficial número 64 

de 8 de los mismos mes y año, solicito se conceda la POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO, de los bienes dejados por el causante el señor JULIO CÉSAR 

FLORES TORRES, en favor de sus- únicos y universales herederos sus hijos 

CRISTHIAN GEOVANNY FLORES CORRAL, MICHELLE ALEJANDRA FLORES 
CORRAL, DANIELA NICOLE FLORES CORRAL y la señora NEYDA GIOVANNA 

CORRAL TORRES, en calidad de cónyuge sobreviviente Con derecho A loss 

gananciales que le corresponde en el haber de la sociedad conyugal, sin perjuicio de 
los derechos de terceros. IS 

Adjuntamos a la presente los: siguientes documentos: partida de defunción del 
causante señor Julio César Flores Torres; partida de matrimonio celebrado entre el . 

causante señor Julio César Flores-Torres y su cónyuge sobreviviente la señora ' 

Neyda Giovanna Corral Torres;” partidas de nacimiento de: Cristhian Geovanny 
Flores Corral, Michelle Alejandra Flores Corral y Daniela Nicole Flores Corral y 

copias de las cédulas y certificados de votación de los comparecientes 

Se servirá levantar el Acta correspondiente, a fin de que una copia certificada de la 

misma, se inscriba en el Registro o Registros de la Propiedad y/o Mercantil 

respectivos donde existan bienes y/o valores.



  

Firmamos con nuestra Abogada Patrocinadora. 

————á>>> 

Gi Sua mn nm or de: iz es 

NEYDA GIOVANNA CORRAL TORRES 

=CO.CO. ¿F10/95S9/16 MAT. 12527 C.A.P. 

  

  

    CRIST GEOVANNY FLORES CORRAL 

C.C. 1222 3994 089 

MICHELLE ALEJANDRA FLORES CORRAL 
c.0, 12381 

A 

Nicole Hores 

DANIELA NICOLE FLORES CORRAL 

cc. O503833+%0



  

! | 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la ¡ 

-- tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

FLORES TORRES JULIO CESAR 

NUl/Pasaporte: 0101792620 

Sexo: HOMBRE Edad: 51 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 27 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de fallecimiento (paísiprovincialcantón/parroquíia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de registro de defunción: 28 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parrequia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CARCELEN 

Tomo / Página / Acta: 737 / 24 / 24 

Datos del padre: FLORES QUITO VIRGILIO 

Datos de la madre: TORRES ARIAS LIBIA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: CORRAL TORRES NEYDA GIOVANNA 

s Causas del fallecimiento: FALLA MULTIORGANICA. 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 
Emisor: CLAUDIA XIMENA IGLESIAS ANDRADE - ARCES - QUITO - HOSP. SAN FRANCISCO DE QUITO 

      
N? de certificado: 183-133-37885 pr 

3-133-37 ; . a . . 
183-133-37865 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

«institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

encia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec           

  

                

. . . Porumento firmado electrónicamente. o a cn
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Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 

Emisor ALLAN GAVILANES MARIELA ESTEFANIA 
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Ing. Jorge Troya Fuertes . 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

“72557 181-139 

Documento firmado electrónicamente     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.ragistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocíivil.gob.ec  



  

  

  
    

  

     CRATIFIGADO PROVISIOS «al 

  

m m E Z oO
 

Cenifico que la (el) ciudacena (a): 

Ponladorajor) de la cédula de ciudadania No.: ES o aa 
- : : TICA A 

Se le extiende el presente: CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustiluye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no. “exime a la (al). portadora (or) d del pago de las multas establecidas 
en el Código'de le Democracia, por.ho haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que. el Consejo" Nacional Electoral expida los 

certificados defiñitivos del proceso” eleccionano, 

  

NOTA: ESTE CERTIF ICADO ES GRATUITO. . E SECRETARIO (AJ'0E LA DEAN: PROVINCIAL DE PICHINCHA



  

   

  

  

ÍPELLIDOS Y NOMBRES: OE PADF 
; CORRAL: HECTOR FERNAND? 

¿APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
TORRES ELVA! ESPERANZA". - 

LUGAR Y FECHADE EXPEDICIÓN 
QUITO : 
2018-07-02, 

Ni FECHA DE EXPIRACIÓN 

    

DIRECTOR CENERAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cédulación: 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo....13£.... Pág....... WE Actó....... JOB... 

En SETOSAS SOTA provincia e cr E a OY cria 8, E : o : a 
o DACARNTRS... de mil noveciontos CERO, el que suscribo, Jeto de o o o 

Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de: 

   

  

    

    

    
   

  

  

  

       
  

  

     

  

    

  

- SEXO: 
o LUGAR: . ... del 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: 
; AR de estado Chil 

S NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: 
Ne ... 2. con Cédula da 1d NO co TIBIO TS 

7 conós esta inscripción: BE cc ccccccccemccrimncazecmas. COM BOLA NO carmona 
A Sp rm) 

OBSERVACIONES; HUELLAS DIGITALES INSCRITO 
  

1LS. DAJUTRS, CODOS, IIED. Sp pa ” " 
TEO. E. HUA RES      

   

  

  

  

e
r
r
o
r
 o
l
 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

; 
? ¡ 

a 

: 
Pu recho ; , AAN pa aanaanecoenenne Edo 4. Pue demo 

. 2 po. 

hanna A nn e | 

R A A NN IAS dí 

A AN AUR O IIA arar tas o .. cuya copia se «chiva, 

montse, de so pon de LB... 

1 
Jefe de Olicina 

Legilimada...... POT 88 padres e... ++. medianto matrimonio cele + 

brodo en la oficina de con fechtt .... ,2 € inscrito en el to» 

de del... ¿ 

0 
Jete de Oficina 

Costraju con A AAA arasarea rn enerra ros 

GO ÑOCÍ Frncoocorancaricransonornrnaqa co roso arca rónnoaroranos saccsas B ingerita On el lO. oorccorornona PÁGO orocccarorono GEO coraaccco raso sonoras 

de de 1.9... ; 

D. ? 

Faliectó Wl v.ono d0 as cconioncroccrrrmosccionrss cronos de L,,.,... y su defunción consta inscrito en la alicina de cocnonarnanirinon or sacos ? 

en el tomo póg. acta. . 

de qononrcrcacónese de 1,9... 
a 

t 
Jefe de Oficina 

2 OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

    

  

    
  

te
 

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ALLAN GAVILANES MARIELA ESTEFANIA 

N? de certificado: 184-134-72688 

ae 
ll | ! | | | | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

184-134-7 Director General del Registro Civil; Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

     

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a eniineaGOregistrocivil.gob,ec  



  

    
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Cedulación 

    

  

"bs €, És 

provincia de 

¿0 pt 
14 REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo. A. 

Ln 
ARIS 

  

ra 

  

  

+. 08 mit novecientos 
Regato. Chun, extando la Prosonte deta de inscápción de: 
NOMBRES; ARA 

   
  

  

del Canlón 
  

  

   
Provincia        
  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: eE. 
cuna iada de estado civil . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: 
RAR ba...) de Estado civil 

  

Solicitó esta inscripción: 

-.
s    

r
m
 

  

1 FIRMAS: o Gral! eN 
: en 

= 

con lecha ¿ 

A A 

  

1) 

HUELLAS DIGITALES INSCRITO 
rr rr rs 

b 
Pulgar izquierdo 

rn rr rr dream CA e e 

tuya sopla se exchiva, 

    

  

   

  

   
      

  

id. N .l 

p
S
 

, 

oe 
Pulgar derecho 

del.9.... 

  

Jufo de Gfielna 

Legitimad........ por 50s padres 

brado en la alicine de .. 

soso PÚDO «s 

    

MS arcos 

  

10 COM ÉECHA caro rasonara cnc rr nono canta ca romo sa nora crearan 

rasdianio imonio cale - 

e inscrito en el t6- 

  

  

Jefe de Olicioa. 

  
Contrajo mutrisionho con . 

600 (AO Pormcrorcnracrr arar raco rornroreonrraarag on rats rrcarcnrcanos Y inscrito en ej tomo 

r . de 

"ole de Oficina 

Follsció el ..01.. de 

ANAA Ora braa rta riranabaquenor! 

    

de 

¿ 6 

  

erevarormesacaricas o de 1,9,...... y 5u defunción consta inscrito en lo olicina de ,.omocoonornoroccorirconiao. E 

E AAA AAA AS 

de l.9..... 

  

Jefe de Oficina 

a . 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

PARAS RANA ROTA Igo gA near h reo nas 

  

  
Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 
Emisor: ALLAN GAVILANES MARIELA ESTEFANIA 

N? de certificado: 184-134-72457    

ren nA APO ROO V DAR na Ona ree ra rones nansa 

  

184-134-72457 Ing. Jorge Troya Fuertes 

anne ae Rosa Uri enaros 

  

A A e 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

y 

7 
? 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a fa LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

 



  

   

N” de certificado: 184-134-72382 

184-134-723872 ing. Jorge Troya Fuertes 

  

. Dirección General de Registro Civil, den icaición y Cedulación     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo. há. 

A A A A 
. FECHA E NACHIENTOD TEO JE OS RUBRE uE 1998 

Da MAGIADENA del Cartón co. os y PO 0 PLÁDA 
   

  

so pe 

  

  

LUGAR: DEL PADRE: JuLiv HESAR FLGES 

. ME al de estado all... AO gen y op Y ome 
NOMBRES Y APELLIDOS DELLA MADRE: LLIA, GEOVADIA SotiAda de nacionalidad 
cono ELMTADURIANA de estado Cl cocino JASALA, con Cédula de ld NN ....17:10.1959 176 

pctó DA KAR A 

A ara arras 

HUELLAS DIGITALES - INSCRITO 
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Pulgar tzquierdo 

AA cananea di Vino no. 

a vo O 
con fecba cuya copia ue archiva. 

de deb. 

p 
” Jete de Díicina 

Legitittad accion pos sus padres medionte estrimonlo cele - 

brado en la oficina de ........... men OO BOCA coccocccnnonacaccon ono ros rononraaaoronmarora caro sonaoas € Enacrito en 9] la. 

DO eserseroooacanonso PÍGO corro nono 

de .. de 1.9..... 

n 
Jele de Dlicina 

Contrejo metsimoalo cos , . en lo oficina de .....cacranonicnocarac coro nacanas e 

con lecho arar rece rro AN e ínscelto en el tomo, 9. ecta e 
de ” soncor osos de ED. 

1 
Jefe de Oficina 

e de Libro. y su delnoción consta inscrita en la oficina de semccomomianesnrs coro: 

de 1.9...   

1   
Jefe de Olicina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

AIR A AO d ON bn rO DIN sra Oc Lona INIIDA UNI ra Uranio ebrios   

        

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ALLAN GAVILANES MARIELA ESTEFANIA 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entfineaGSregistrociv!].gob.ec 
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   A PRESER ADELANTOS QUO 
: con la facultad prevista 

ral 5 Art. 18 de la Ley Notaria 
la COPIA que enfado, ES 

came 18 ELA ante má, 

E
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ra. Marí sé Palacios 
NOTARIA TRIGESIMA(PRIMERA DEL CARTON QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      
Ñ Sexo: MUJER   : «Instrucción: 'BASICA' 

] Profesión: ESTUDIANTE 

      

   

Estado 6 Civil: SOLTERO. 

  

Gonyuge: No Regia. z 

    
N* de certificado: 185-136-00529 

185-136-D00529 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

a inctituicián n narenna anta nuian ea nracenta acto rartificada dahorá validarla on+httne+llviertual ranictracivil nah ar canfarma a la | OQGIMAS: Art 4d mmeoral 1uvalalCE



   

  

£, Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

  

    ICIONAL DEL CIUDADANO 
  

INFORMACIÓN 

    

Nombre: "3" FLORES CORRAL DANIELA NICOLE. 

  

     
Iñfórmación certificada a la a fecha :9 DE EJULIO DE 2018 

Emisor: MICHEL ESTEFAN ¿ALVARE 

  
  

  
N? de certificado: 182-136-00535 . : 

IS o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

  

: o Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  "Seo HOMBRE,   Instrucción: BACHILLERATO: 

    

| Protesón: ESTUDIANTE Lo 

Estado Civil: SOLTERO E 

      

   

  

, Cónyuge: No Registra 

N? de certificado: 188-136-00580 

A... E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

a inetitucián a nareamna anta milan sa nracanta acta rortificada dahorá validaria an-httne-/uirtial renietracivil nah ar eanfarma a la | ORIMAN Art 4 numeral 4v ala | Ne 
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FE. 

NEAR GA TIRIGES Mi 
Maria To 

       
sé Palacios 

PEGMERA DEL CANTON QUITO



   

  

   

Dirección General de Registro Civil, * 

- Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    

E MA 
La    

        

    Nombre: 

  

“FLORES CORRAL CRISTHIA GEOVANN 

  

  

   

LA PERSONA NO RROSTRA DIEGAPACIDAD | 
    

4 La ififormación: del carrié de' discapacidad es 3 consultada de manera: directa al Ministe ¡de Salud Pública - CONADIS en caso de“. 

inconsistencias acudir a la fuente: de información 

    
  

  

Eo .. 

Iiformación certif cada a la fecha: 9 DE JULIO. DE 2018 . - 

Emisor: MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZÓN - PICHINCHA- QuiTO- NT a -PICHINCHA - QyITO 

      

" N? de certificado: 183-136-00587 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
_ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

cionalidad: ECUATORIANA; 
          

o Sexo: MUJER ES 

  

     | Instrucción: SUPERIOR ps : 

7 Profesión: ESTUDIANTE 

Estádo Civil: SOLTERO. :    

    

     

  

cónyuges No Registra : 

da a la fecha: 9 DE JULIO DE 2018 

'TEFANIA ALVAREZ MAZON - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 189-136-00607 

: 189-136-00607 : Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.Documento firmado electrónicamente 

  a inctiticián n narenna anta nuion ca nracantea acta rortificada dahorá validarin an:httne*lvirtual ranietracivil anh ar cantarma a la 1 NAIMAS Art d mimoral 1u0ala NE 

  

  



   

  

5 Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 
' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    
FLORES CORRAL MICHELLE ALEJANDRA 

iscapacidad:    
         

    

LA PERSONA NO: ¡es DISCAPACIDAD - 
     

di La infórmación del cainé de discapacidad es $ consultadó den manera i 
inconsistencias acudir a la fuente dé información. : 7, 

  

  

  

    

      
información certificada ala fecha: 9 DE JULIO, DE 2018 do . 

Emisor: MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON - PICHINCHA: QUITO- NT 31- PIoHNOHA- - QUITO 

    

N? de certificado: 183-136-00610 - 

ia 
  

e 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 7 

Fecha de Inscripcion: 13 de Julio de 2018 a las 17:06 

Nro. Inscripcion: 3285 

| Fecha de Repertorio: 11 de Julio de 2018 a las 10:33 Digteliy Signed by NELLY LUCIA VEGA 
| Nro. Repertorio: 2018054604 Loción: Regktro de la Propiedad - Quit 
| Nro. Tramite: 219166 

| Nro. Petición: 234102 

| Libro: SUCESIONES 

Entidad: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA de QUITO 
Tipo de Contrato: POSESIÓN EFECTIVA 

Parroquias GENERAL 

” Objeto 

- En Quito, a 11 de Julio del 2018, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA de 

7 QUITO, el 9 de Julio del 2018, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso 

de los bienes dejados por el causante señor: JULIO CESAR FLORES TORRES, en favor de sus hijos: CRISTHIAN GEOVANNY FLORES 

CORRAL, MICHELLE ALEJANDRA FLORES CORRAL; y, DANIELA NICOLE FLORES CORRAL; y, de Ja señora NEYDA GIOVANNA 

CORRAL TORRES, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- EL REGISTRADOR.- 

Inscriptor: NLVG 

Revisor: NLVG 

Documento firmado electrónicamente *- 

  

    

   
   

    
Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 SYANIVO. registrodelapropiédad.quito.gob,ec 

O . | _—    

  

 



  

STO -EGUADOR 

RAZÓN.- Se otorgó ante Mí, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA copia certificada de la Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por el causante 

señor JULIO CÉSAR FLORES TORRES. La confiero 

sellada y firmada en la ciudad de Quito, en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 

   
  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

. E E Pra Dri, María José Palacios o 4 

Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 

(02) 3530506 — (02) 3530510 

notaria31mjogmail.com  



 



de REGISTRO 
po MERCANTIL 

QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

TRÁMITE NÚMERO: 51671 

  

JA pl li 
“41702 156UTDPIBDEN       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

' EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE, PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO” 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
A y 

1. RAZÓN DE : INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES -. 

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 101596 o 

FECHA DE INSCRIPCION: 29/07/2018 a A o 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3756 . o 

| REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO. MERCANTIL | :       

n 
a > 

. 2, DA DATOS DE LAS PARTES ' 

  

  

Nombres A 
  

  

  

  

      

  

    

IdeAificación | Calidad'delas'partes 3% * > 

0503833790 "FLORES CORRAL DANIELA NICOLE” HEREDERO. -- SS 
1722389408 FLORES CORRAL CRISTHIAN. +. HEREDERO 
op GEOVANNY —. Gi MECO 
0101792620 FLORES TORRESJULIO CESAR. CAUSANTE. 

: [1710195916 CORRAL TORRES NEYDA GIOVANNA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 
1724193451 FLORES CORRAL MICHELLE - | HEREDERO 

ALEJANDRA; LA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO o he o POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES * 
"CONTRATO: E ps E 
FECHA ESCRITURAS E 09/07/2018 : OS 
NOTARÍA: +" EE NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA > 
NOMBRE DE NOTARIO: - -| DRA. MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

| CANTÓN: 00. do QUITO 
FECHA JUICIO: 0. NO APLICA 
N?, DEJUICIO: - - DR NO APLICA 
JUZGADO: +' NO APLICA 

“AUTORIDAD-QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA   
  

Página 1 de 2



  

- REGISTRO 

4 
E
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MERCANTIL 
L-- QUITO 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien 0 + Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA o | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO' DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LAN ATIVA VIGENTE,   
LOS CAMPOS QUE SE A EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

      

FECH ÍNSQÚITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE QEU, 2018 mo 
e      

  

DR 

REG y : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL -ANTON dOSE O DE. csución N54- 103 : 
./ : Or 

: o de o Marca A 
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